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Corte anula resolución de 
liceo vallenarino que impedía 
a persona ser apoderada 
RESOLUCIÓN. Consideró decisión del recinto como ilegal y arbitraria. 

Redacción 

cronicacodiarioatacama.cl 

a Corte de Apelaciones 
L de Copiapó acogió el re- 

curso de protección de- 
ducido en contra de la Funda- 
ción Educacional Liceo San 
Francisco de Vallenar y dejó 
sinefecto la pérdida decalidad 
de apoderada de una persona 
que interpuso la acción judi- 
cial. Junto con esto ordenó la 
realización de una investiga- 
ción apegada al debido proce- 
soadministrativo, sobrelos he- 
chos que motivaron la medida 
adoptada por el plantel educa- 
cional, segúninformó el Poder 
Judicial en su página web. 

“En fallo unánime, la Pri- 
mera Sala del tribunal de alza- 
da «integrada por los ministros 
Pablo Krumm de Almozara, 
Carlos Meneses Coloma y Lli- 
lian Durán Barrera- dio a lugar 
la acción constitucional por 
considerar que la decisión del 
liceo fue ilegal y arbitraria”, 
consignó el sitio. 

La resolución indica que 
“al nocomunicársele enel ac- 
to de notificación los hechos 
por los cuales se le sanciona 
-calificandosu falta como gra- 
vísima-no le está otorgando la 
oportunidad de formular des- 
cargos respecto de imputacio- 
nes concretas”. 

Para el tribunal de alzada: 

  

4.) el acto de notificación 
constituye un acto ilegal y ar- 
bitrario que afecta los dere- 
chos fundamentales de la re- 
currente establecidos en elar- 
tículo 19 N*2 y N' 3 inciso 5”, 
esto es, laigualdad ante ley, ya 
quela sanción afectó el princi 
pio de proporcionalidad y no 
discriminación, yelno serjuz- 
gado por comisiones especia- 
les, por cuanto una sanción, 
sin un debido procedimiento 
administrativo, sin poder for- 
mular válidamente sus descar- 
gos, equivale a no ser juzgado 
por un órgano objetivo eim- 

LA MEDIDA IMPUESTA POR EL LICEO QUEDÓ SIN EFECTO. 

LL    
parcial, sino 
dadera comisión especial, lo 
que lleva necesariamente al 
acogimiento del presente re- 

  

“En consecuencia, y a fin 
de restablecer el imperio del 
derecho, deberá quedar sin 
efecto la medida aplicada en 
contra de la recurrente e ini- 

ciarse un debido procedimien- 
to como en derecho corres- 
ponde,a fin de quela afectada 
tenga conocimiento cierto de 
lasimputaciones quese le for- 
mulen, única forma en la que 
pueda presentar sus descargos 

CEDIDA

válidamente, y solo si después
de toda una investigación, los
antecedentes realmente lo
ameritan, se aplique la san-
ción que corresponda con ple-
no respeto a los principios de
proporcionalidad, no discri-
minación y justo y racional
procedimiento”, concluye. 

De esta forma, la medida
impuesta el 6 de mayo de
2024, quedasin efectoy la “re-
currente”, en este caso el liceo

vallenarino, debe formular sus 
descargos y para ello deberá 
conocer todos los hechos que 
seleimputan. es   

ENTREGARON CONOCIMIENTOS. 

  

Niños y niñas de la 
escuela rural Sara 
Bembow conocen la 
fauna silvestre 

VALLENAR. Participaron en las charlas 
educativas compartidas por el SAG. 

ercade40 niños y niñas 
C de enseñanza básica de 

la escuela rural Sara 
Bembow Villegas, ubicada en 
la Hacienda La Compañía, Va- 
llenar, participaron en las 
charlas educativas que dicta- 
ron funcionarias del Servicio 
Agrícola y Ganadero, SAG, en- 
focadas en la protección dela 
fauna silvestre de la provincia 
y el cuidado del medio am- 
biente. 

Las y los estudiantes pu- 
dieron aprender de forma lú- 
dica sobre cómo reconocer la 
fauna, especialmente aves, co- 
moel loro tricahue, el peuco, 
el aguilucho y el cóndor, ani- 
males que también aportan 
con funciones medioambien- 
tales, especialmente el trica- 
hue quien contribuye a espar- 

  

cir semillas de la vegetación 
del desierto. 

Los zorros chilla y culpeo, 
el guanaco, culebras chilenas 
y el pumatambién fueron par- 
te delas charlas educativas, las 
que contaron con el alegre in- 
terés del estudiantado de la 
antigua escuela rural, que hoy 
recibe niños y niñas del campo 
cercano a la capital de la pro- 
vincia del Huasco. 

Mei Maggi Achu, directora 
regionaldel SAG, señaló quese 
trata de un ciclo de actividades 
educativas que el SAG cumple 
en la escuela Sara Bembow, 
realizándose en esta ocasión 3 

charlas a alumnos/as de pri- 
mero asexto básico, a cargo de 
la Unidad de Recursos Natura- 
les Renovables de la Oficina 
Sectorial Huasco. os 

  

Más de 13 mil fiscalizaciones y controles 
se hicieron en Caldera en 2023 
POLICIAL. Jefe dela Subcomisaría, capitán Matías Barraza dio a 
conocer su Cuenta Publica respecto a la labor del año pasado. 

nelsalón principal dela 
E Subcomisaría de Carabi- 

neros de Caldera, el jefe 
de la Subcomisaría, capitán 
Matías Barraza dio a conocer 
su Cuenta Publica Gestión 
2023, com un completo detalle 
dela gran cantidad de procedi- 
mientos llevados acabo duran- 
teelaño anterior. 

La jornada estuvo encabe- 
zada por el Jefe de la Tercera 
Zona de Carabineros, general 

Jorge Muñoz; la alcaldesa Bru- 
nilda González; los concejales 
Luisa Collarte, Claudio Álva- 
rez; el jefe Aeropuerto Desier- 
to Atacama Winston Rowlands; 
representantes de las juntas de 
vecinos, Cosoc, CruzRoja; y re- 
presentantes de organizacio- 
nes que desarrollan su labor 
juntoa Carabineros. 

El capitán Barraza comen- 
tó: “Dimos a conocer cifras 
bastantes importantes de los 

procedimientos que hemos 
adoptado y sus resultados, co- 
mo institución nos sentimos 
muy apoyados por los vecinos 
y autoridades que es lo primor- 
dial para el trabajodeldíaa día 
y desarrollar nuestro trabajo 
de la misma manera o talvez 
mejor”. 

Serealizaron 13 mil contro- 

lesyfiscalizaciones, 10 mil con- 
troles vehiculares, cerca de 3 
mil controles a personas y 440 

controlesa locales de alcohole, 
entre otros. 

Icaldesa Gonzálezagra- 
deció “al capitán y a su dota- 
ción, hay una gran confianza 
delacomunidad haciael sobre 
todo delos dirigentes vecinales 
y de nosotros como autorida- 
des, acá estamos ratificando 
nuestro apoyo ensu labor y de- 
seándole el mayor de los éxitos 
y aprovechamos de plantear al 
General Muñoz de fortalecer el 
trabajo de Caldera y ojalatener 
mas Carabineros para nuestro 
puerto”. También se destaca- 
ronlagran colaboración que la 

  

   

  

ELCAPIÁN MATÍAS BARRAZA ENTREGÓ DIVERSAS CIFRAS. 

institución tiene con los veci- 

nos y vecinas através de suofi- 
cinacomunitaria y el convenio 
0-14 untrabajo colaborativo 
con la Municipalidad de Calde- 
ra durante los patrullajes mix- 
tos que involucra a un Carabi- 

nero y un funcionario de Di- 
sept lo que ha permitido au- 
mentar la presencia policial en 
las calles y mejorar la efectivi- 
dad de los procedimientos y 
queha contribuidoa disminuir 
la incidencia delictiva. — 68
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